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SEÑORES 
JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 
RADICACIÓN: 2021-00330-00 
DEMANDANTE: R.G. & CIA S.A.S.   
DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
ASUNTO: SUBSANACIÓN A LA DEMANDA EJECUTIVA  
 
MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 79.723.754, abogado titulado con Tarjeta Profesional 122.519 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la sociedad R.G. & CÍA S.A.S. identificada con NIT.
830-510-902-8, procedo a subsanar la DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR cuantía en contra de
SEGUROS DEL ESTADO S.A. y para ello me ceñiré a lo acotado por su Señoría en el auto N° 00093. 

Atentamente,  
 
 
MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE 
JLONDONO


